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ecreto  47/001 de 19 de febrero de 2001 
 

               C
ría  en  cautividad  de  jabalí   

 
     

 
 

 
 

 
 

M
on

tevideo, 19 de febrero de 2001. 
 

    V
ISTO

: 
las 

gestion
es 

realizadas 
a 

efectos 
de 

la 
captu

ra 
de 

jabalíes (Sus 
scrofa), su

 en
cierro y posterior traslado a criaderos para el procesam

ien
to de su

 
carn

e;  
      
     R

E
SU

LTA
N

D
O

: i)  el decreto N
º 463/982, de 15 de diciem

bre de 1982, 
declara plaga n

acion
al al jabalí (Sus scrofa) y au

toriza su
 libre caza, tran

sporte,  
com

ercialización
 e in

du
strilización

 en
 todo el territorio n

acion
al; 

    ii) el decreto 164/996 de 2 de m
ayo de 1996, sobre caza, ten

en
cia, tran

sporte, 
com

ercialización
 e in

du
strialización

 de todas las especies zoológicas silvestres y 
su

s produ
ctos proh

ibe, en
 su

 A
rt. 10º, la ten

en
cia y cría en

 cau
tividad de 

ejem
plares de jabalí (Sus scrofa) salvo en

 parqu
es o jardin

es zoológicos pú
blicos, 

así com
o su

 traslocación
, y su

elta en
 el m

edio silvestre. 
    C

O
N

SID
E

R
A

N
D

O
: con

ven
ien

te m
odificar - en

 lo pertin
en

te - el párrafo fin
al 

del A
rt. 10º del decreto 164/996 de 2 de m

ayo de 1996 a efectos de facilitar los 
em

pren
dim

ien
tos qu

e se presen
ten

 para captu
ra, faen

a y procesam
ien

to de 
ejem

plares de jabalí, com
o m

edio, adem
ás, de u

n
 m

ejor con
trol de la especie 

declarada plaga n
acion

al. 
    A

TE
N

TO
: a lo in

form
ado por la D

irección
 de R

ecu
rsos N

atu
rales R

en
ovables y 

a lo preceptu
ado por la ley 9.481 de 4 de ju

lio de 1935. 
  

E
L PR

E
SID

E
N

TE
 D

E
 LA

 R
E

PÚ
B

LIC
A

 
 

D
E

C
R

E
TA

: 
 

    A
rtícu

lo 1º.- M
odifícase el párrafo fin

al el A
rt. 10 del decreto 164/996 de 2 de 

m
ayo de 1996,  el qu

e qu
edará redactado en

 los sigu
ien

tes térm
in

os: 
   "Q

u
eda proh

ibida la ten
en

cia y cría en
 cau

tividad de ejem
plares de jabalí (Sus 

scrofa), salvo en
 parqu

es o jardin
es zoológicos pú

blicos o en
 aqu

ellos casos en
 

los 
cu

ales 
el 

M
in

isterio 
de 

G
an

adería, 
A

gricu
ltu

ra 
y 

Pesca, 
previo 

in
form

e 
fu

n
dado 

por 
la 

D
irección

 
G

en
eral 

de 
R

ecu
rsos 

N
atu

rales 
R

en
ovables, 

lo 
con

sidere con
ven

ien
te. Q

u
eda asim

ism
o proh

ibida la traslocación
  y su

elta de 
dich

a especie en
 el m

edio silvestre. 
    A

rtícu
lo 2º.- C

om
u

n
íqu

ese, etc. 
 B
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ZA
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